RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004344, Ent. N° 7083/14)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública 19/2010, convocada para la contratación de servicio de vigilancia, por el plazo de un año, prorrogable hasta por tres períodos de un año cada uno;
RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada por el Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca con fecha 7.10.2010, se adjudicó el objeto del citado llamado, a empresa Sevitec Ltda., por un precio mensual total de $203.201 IVA incluido;
2) que constan, intervenciones preventivas del Contador Auditor de fecha 22.10.2010 (contrato originario) y de fechas 5.08.2011, 27.08.2012 y 7.08.2013 (prórrogas de la contratación), como fuere dispuesto por este Tribunal en Sesiones de fechas 8.09.2010, 15.06.11, 11.07.12 y 7.08.2013, respectivamente;
3) que en esta oportunidad, se remite la siguiente documentación:
3.1) Nota de fecha 8.04.2014, por la cual la empresa  Sevitec Ltda. manifiesta su conformidad para la ampliación de la contratación por el término de un año a partir del 13.11.2014;
3.2) Documentos Etapas del Gasto: Afectación Nº001170, Compromiso Nº 001 de fechas 2.09.2014, con cargo al Inciso 07 “MGAP”, U.E. 001, Concepto de gasto: Gastos; financiamiento: 1.1 “Rentas Generales”, Prog. 320, Proy. 000, Objeto del Gasto 291, Aux 000, TM 00, TC 0 ”Servicios de vigilancia y custodia”, por la suma de $ 1:300.000 y Constancia de Afectación de Crédito por la suma de $ 7:800.000 que se detallan: 2014: $1:300.000 y 2015: $ 6:500.000;
3.3)  Resolución del Director General de Secretaría Nº 1274 de fecha 24.10.2014 y Resolución modificativa Nº 1411 de fecha 19.11.2014, por las cuales se amplía –ad referendum de la intervención de este Tribunal – y al amparo de lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, por el término de un año a partir del 13 de noviembre del 2014 el objeto de la Licitación Pública Nº 19/2010, a la firma Sevitec Ltda.;
3.4) Nota de la Contadora Auditora de fecha 24.09.2014, mediante la que expresa que la ampliación por un año y la constancia de afectación adjunta por un importe de $ 7:800.000, supera la competencia para su intervención;
3.5) que el Departamento de Adquisiciones remite nota de fecha 28.11.2014, por la cual expresa que consultado el Contador de la División Contabilidad y Finanzas del M.G.A.P., se informa que el precio de la contratación actualizado al año 2014 asciende a $ 368.403 mensuales incluidos los ajustes paramétricos respectivos;
CONSIDERANDO: 1) que el precio originario del contrato ascendió a $203.201 I.V.A. incluido mensuales, lo que importa un total anual de $2:438.412 I.V.A. incluido, por lo que el monto total de la contratación incluidas las tres prórrogas dispuestas,  ascendió a la suma de $ 9:953.648;
2) que, de acuerdo con la Resolución del Director General de Secretaría Nº 1274 de fecha 24.10.2014 y Resolución modificativa Nº 1411 de fecha 19.11.2014 y la Afectación de Crédito adjuntas,  la presente ampliación, por el término de un año, a partir del 13 de noviembre del 2014, implica un gasto de $ 7:800.000;
3) que según lo informado por el Contador de la División Contabilidad y Finanzas del M.G.A.P., el monto anual de la contratación (13.11.2014 a 12.11.2015) asciende a la suma de $ 4:420.836 incluidos ajustes paramétricos ($ 368.403 mensuales), lo que difiere sustancialmente del monto afectado según la Constancia de Afectación de Crédito de fecha 2.09.2014 y la Resolución que dispone la ampliación;  
ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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